


























































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0640-2022-MPA-OCI

EMISOR : ROMMEL CABRERA MELGAR - JEFE DE OCI - REMITO INFORME
DE CONTROL ESPECIFICO N.° 021-2022-0398-SCE. - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOEL SIMEI CRUZ GUTIERREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN RAFAEL

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Especifico n.° 021-2022-0398-SCE (compuesto por 1362 folios) en el
que se recomienda realizar las acciones respectivas para que el órgano competente efectúe el
deslinde de las responsabilidades correspondientes del funcionario y servidores públicos de la
Entidad comprendidos en los hechos irregulares, debiendo informar al Órgano de Control
Institucional acerca de las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, se hace de su conocimiento que el referido Informe de Control Especifico ha sido
remitido a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción de Huánuco para inicio de
las acciones legales penales por las irregularidades identificadas.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20200197357:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2022-CG/0398-02-002
2. Of. 0640-2022-MPA-OCI
3. Folio 0001-0100[F]
4. Folio 0101-0198[F]
5. Folio 0199-0298[F]
6. Folio 0299-0398[F]
7. Folio 0399-0498[F]
8. Folio 0499-0598[F]
9. Folio 0599-0698[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2VV88IC
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10. Folio 0699-0798[F]
11. Folio 0799-0898[F]
12. Folio 0899-0999[F]
13. Folio 1000-1099[F]
14. Folio 1100-1199[F]
15. Folio 1200-1299[F]
16. Folio 1300-1367[F]
17. Of. 535-2022-MPA-OCI

NOTIFICADOR : ROMMEL CABRERA MELGAR - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AMBO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2VV88IC



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2022-CG/0398-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 0640-2022-MPA-OCI

EMISOR : ROMMEL CABRERA MELGAR - JEFE DE OCI - REMITO INFORME
DE CONTROL ESPECIFICO N.° 021-2022-0398-SCE. - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOEL SIMEI CRUZ GUTIERREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN RAFAEL

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20200197357

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1370

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Especifico n.° 021-2022-0398-SCE (compuesto por 1362 folios) en
el que se recomienda realizar las acciones respectivas para que el órgano competente efectúe el
deslinde de las responsabilidades correspondientes del funcionario y servidores públicos de la
Entidad  comprendidos  en  los  hechos  irregulares,  debiendo  informar  al  Órgano  de  Control
Institucional acerca de las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, se hace de su conocimiento que el  referido Informe de Control  Especifico ha sido
remitido a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción de Huánuco para inicio de
las acciones legales penales por las irregularidades identificadas.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Of. 0640-2022-MPA-OCI

    2. Folio 0001-0100[F]

    3. Folio 0101-0198[F]

    4. Folio 0199-0298[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2VBRT4B
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    5. Folio 0299-0398[F]

    6. Folio 0399-0498[F]

    7. Folio 0499-0598[F]

    8. Folio 0599-0698[F]

    9. Folio 0699-0798[F]

    10. Folio 0799-0898[F]

    11. Folio 0899-0999[F]

    12. Folio 1000-1099[F]

    13. Folio 1100-1199[F]

    14. Folio 1200-1299[F]

    15. Folio 1300-1367[F]

    16. Of. 535-2022-MPA-OCI

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2VBRT4B
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